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'"•'■'-yotloJ se incaute de los buque# que se

mencionan de la matrícula de Húeé- 
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rra, Jue» dé primei'a Instancia e 
Instrucción. — Página 820.
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ber surgido dudas en Ui interpreta
ción del mismo. -Página 822.

\

Otra dejando sin efecto la baja en. e& 
Cuerpo de Seguridad. (G. U.) del 
Guardia don Pedro González I I  erre- 
fo y disponiendo qno continúe pres
tando sus servicios hasta cumplir los 
88 a ños de edad. Página 822.

Otra disponiendo que el Capitán y loa 
Tenientes que se meivcionan en si
tuación de “Disponible gubernativo" 
pasen a situación de “Colocados".—  
Página 822.

Otras nombrando asimilados a Sargen
tos a íots individuos que se mencio
narte—Página 822*

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden concediendo Ta excedencia en su 
cargo a don Ceferino Patencia y Air 
varee Tubau. —  Página 822.

Otra ratifico.ndo el derecho al percibo 
da tes cantidades mensuales aue 90

señalan a los alumnos becarios qu0 
se citan durante el ejercicio ooañd» 
mino de 1839. — Página 881,

Otra disponiendo que el doctor don PÍ9IÍ 
del Rio Hortega, Director M  Ina* 
tituto Nacional del Cáncer ae trasto* 
de desde París a la Raddlffe In fir- 
tu r- ry de Oxfora CInglaterra) paré 
continuar la misión que, corno fOfftépj 
sentante de España le fué én/bMnoOf 
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MINISTERI ODE COMUNICACIONES 
Y  T R A N S P O R T E S

DECRETO 

Teniendo necesidad el Estado de 
loe servicio» de loa buques “Virgen de 
|a Cinta", matrícula de Huelva, de loa 
*x*m2ud ocrea Lerchundi, Olayzola /  
Compañía; "Narvaez I”, matricula da 
üXuelva, del armador d«o>n Podro Juan 
Bteauadto; "Monolito", matrícula de 
Kuelim, d©l armador don Enrique Ro
driguen; “Villar 4” , matrícula Ufe 
(Huolve, del armador don Romualdo 
jied Villar Gómez; “Dolores”, matricu
la de Cdtdiz, del armador don Manuel 
Hartos del (Castillo, y #1 remolcador 
“Manuel Vázquez LópeE", matrícula 
d© UueLva, de la Junta de Obras del 
puerto de Hueflva, de acuerdo con 4  
(GonflWjo do Ministros y a propuesta 
goft do Coanunicacdonee y Transpon

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo primero. OEM Estado eajpa*

- gol oo incauta de lew buques “Virgen 
lie la Cinta”, “N'arváez X”, “ManoUto” , 
ÍVUter 4", y el remolcador “Manuel 
Vtoxuee López”, de 1* matrícula de 
Huefva, y "Do-l o<re#”, de la matricula 
‘te Cádio, que quedan afectos como 
buque» del Estado, al servicio públi- 
bo nactenál.

Bu administración será por el. Mi
nisterio de Comunicación»# y Traste- 
portes, por medio de la Gerencia Oft- 
t&ail de la Flota Mercante Española.

(Artículo segundo. En loe asiento# 
¿41 Registro y Ldsta Oficial de Buque# 
y en el Registro Oentral de la eerpresa. 
da Gerencia Oficial se hará constar 
esta incautación y el consiguiente 
fcambLo de dominio, asi como en la do-

- cumenitación de los buques incauta
dos y e* loe Registro» conaruláreis co- 
rrap endientes.

Artículo tercero. ILos contrato# d# 
feguro de Xa# unidades incautadas y 
4e su cargamento, cuyas primas se 
encuentren satisfechas, continuarán 
#n vigor hasta la fecha de sus respec- 
kiYOs vencimientos ¿ér&n ó  eiinibi va
lí ante rescindidos si se celebraron coa 
•ntídadas extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan 
Contratarse o la renovación de los

i silentes, a partir de la publicación 
de este Decreto, se harán necesaria
mente on Com<püías nacionales inscri- 
las en España, con arreglo a ¡as nor
teas que dicte, previo lo# aseeoru-

m i en tos oportunos, la Gerencia Oficial 
de la Flota Mercante Española,

Ar:ícu<lo cuarto. El Estado Espar 
fio! se subroga en cuantos créditos y 
obligaciones lícita# a# refieran a la# 
unidades incautada#.

El fallo de la9 reclamaciones pen
dientes o que pudieran entablarse por 
consecuencia de opera-ciona o necesi
dades marítimas de dichos buques 
do! Estado, corresponde exclusivamen
te a los Tribunales españolea.

Artículo quinto. El Ministro de 
jCo-municacione# y Transportes, a pro- 
puesto, de la Gerencia Oficial de la 
Flota Meneante Española, interesará 
de los de Hacienda y Justicia la# me
didas oportuna# pana afianzar con lo# 
bienes de loe armadores el cumpli
miento de loe obligaciones marítima» 
(Contraídas con relación a los mismo# 
antes de la fecha de este Decreto.

Artículo «esto. B* declaran nula# y 
ten ningún valor nd efetító lo# deuda# 
marítima# simuladas y las enajenacio
nes y abanderamienfto# realizados c 
intvntadoe en 41 extranjero o en bene- 
iticio de súbdito# o onhida4e« eoctrábjer* . 
ras, por los armadores de los buqués 
Incautados o on #u nombre o por su 
cuenta, asi como las cesión## y irán#, 
íerencias de sus créditos, dinero o va
lore# & favor de personas extranjeras 
o domiciliadas ©n el oxtranjorj.

Artículo séptimo. Be oomlalona a 
la Gerencia Oficial de la Flota Mfer. 
cante Española paira que proponga o 
irosu-elva', según lo# oa ô¿, cu amo sea 
procedente en relación con loe citados 
buques, su destino o‘ eu sítuaolTO le
gal o Ínter nacional.

Artículo octavo. E! Gobierno dará 
on su dia cuenta a las Corte» de este 
Decreto, que raginé, desde la feche de 
#u publicación en le GACETA DíE LA 
REPTOEICA. . \

Dado en Baroe&oxto, a Sb de No- 
vdembre de 1938.

MANUEL AíZAÑA 
Eíl Presidente ded Consejo de ML 

Bistre», encangado de la Cartera de 
Comunicaciones y Transportes,

JUAN NEGRÉN X  U&PWZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta del Fiscal 
General de la República y efe ¿tendón
a la# conveniencia# de¿ servicio;

Este Ministerio ha resuelto que el 
abogado Fiscal interino de ¿a Audien. 
da de Alicante don Luis Guirao Ca
ñadas pase a continuar prestando su# 
servicios con el indicado carácter de 
interino a la Audiencia de Murcia.

Do digo a V. L para su conocí mien- ■- 
to y efecto» consiguientes.

Barcelona, 2-8 de Noviembre d# 
193 %.

P. D.
JOSE A. JUNCO

(timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En atencion a las cir
cu estancias que concu rren en el Le-  ̂
trado don Vicente Andrés Sabater, a 
propuesta del Fleoe  ̂ General de te ■- 
República, en uso de te# facultad»! 
establecida# en #1 párrafo segunde 
dej articulo séptimo dei Decreto de 4 * 
de Agoato de 19-37, convertido en Ley 
ipor la d# 21 de Octubre siguiente; .

lítate Minteterdo ha resuelto ndÉí^ 
" braaie abogad 6 ̂ Fiscal Interino, con el 
haber de 10.000 pesetas anuales y di#' 
poner que pese a pnatea&ftu# -servicio# 
con el Indicado carácter de interino & 
te Audiencia de Alicante, cubrieodeNte 
vacante que en dlchí». Fiscalía produ. 
ce el traslado de don Luis Guirao Ca-̂  
fiadas, acordado en esta m-ipmo fe
cha.

Lo digo a V. 1. í̂ ei'a #u conocímien- 
lo y demús efectos.

Barcelona, lü de Noviembre d#< 
1938. %

P. D.
JOSE A. JUNCO;

limo. Sr. Subsecretario de este Mi ni»*; 
terrio.

Ilmo. Sr.: En atencion a las conve
ni encía# del eervlcio y aju-stámdose ¿  
lo preceptuado en la legislación vi-? 
gentes;

Este Minia-terlo ha resuelto qiá? 
don Vicente Ibáfiea Raára, Juez 
primera inatancia e Instrucción init4¿ 
riño de Cañete, pase a continuar pre¿§ 
lando su# servicios con el indicadjl 
earáctor de interino, al Juzgado <m 
primera instancia # instrucción de jfS  ̂
«meón, vacante por Incorporactó^^í 
tÜBs de don Joaquín Garda Garete* ?;

Jjo digo a V. L para au obBodmifei  ̂
to y efecto# oportuno#.
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Barcelona, 26 de Noviembre de 
1*38.

P. D. 
JOSE A. JUNCO

©mo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el expediente de la
entidad “Da Verdadera Benéfica Re
gional” , enfermedades, Barcelona y el 
acuerdo adoptado por su Junta de Acr 
cion&tas en el sentido de sustituir su 
actual denominación por la de “LA 
VERiDAJ>ElRA PREVISORA CATALA
NA* S. A " , y el del cambio del domi
cilio eociaL 

Visto, asimismo» lo dispuesto al efe* 
le por qA articulo 27 del Reglamento 
Üe Seguros de 2 de Febrero de 1912, ‘ 

Este Ministerio, de conformidad con 
II I n f o i ? ^ ^  de Segq-
lo» y  a propuesta dé esa Dirección ge*

. ñera’ , L.i. ’oú'■'- bien aprobar a “La 
JfopdadJCi;. i> iéftca Regional” , segur.

Enfermedades» . lforoofott* 
nuova denominación social» queérraá» 
feinte será “¡LA VERDADERA FrüS- 
V1SORA CATALANA, S. A.” , así co 
tilo la modificación de los artículos st 
gundo ytéroéfo  de sus Estatutos que 
sólo, aKxmaan el nombre y domicilio 
de te, nmimav con la obligación ds 
que, tanto lo que respecta al nuevo 
título «ocial como cambio de domicilio 
lo ponga en conocimiento de sus ase
gurados a los fines de sus respectivas 
pólizas y anotándose ia modificación 
llevada a efecto en el Registro espe
cial creacio por el artículo primero de 
la Ley de 14 óe mayo de 1908, a los 
Ifectos legales correspondiente».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto».

Barcelona, 18 de noviembre de 1986.
P D ,

ANTONIO SACRISTAN
¡JBmo. 8r/£tfróc£or generan de la Drar - 
8 *  Seguros y  Clases Pasivas,

Zima Gr.: Visto lo actuado «n el mr 
lidíente incoado a la Cooperativa d» 

J&Oguroa mutuo® ‘Ta  Previsión Social” , 
•on moUvo ds su traslado o  garoeipns
A/.-

ea cumplrmlento de la Orden ministeL 
rial de 19 cíe Enero del corriente afto 
y la prqpuesía que formula la Inspec
ción de Seguiros para que no quede 
interrumpida la función interventora 
dsl Estado que corresponde mantener 
en esta entidad y que con anteriori
dad ¡a su traslado venía desempeñando 
el funcicnrario Inspector del Cuerpo 
Técnico de Seguros, don Rafael Re- 
dru^ilo y San* que ha cebado en su 
cometido por tener su residencia «a 
Madrid.

Este Ministerio, áer acuerdo con la 
propuesta que fórmula esa Dirección 
G enial ha dispuesto que él Inapector 
de Seguros don Nicolás Aparicio Ro
zas, con destino en Barcelona, ejerza 
las funciones interventoras del Esta
do cerca de la referida cooperativa d i 
seguros mutua “La Previsión Social*, 
con arreglo a lo dispuesto en el D#* 
oreto^Lqy de 8 de junio de 1937,

Lo digo a V . L  para su conocimien
to y  domáa efecto».

Barcelona, 18 de noviembre da 1936.
P. D.,

A  SACRISTAN

limo. Sr. Director Generad dé A  Deu
da, Seguros y  Clases Pasiva*.

llano. Sr.; Acordada por Orden d» 
esto Ministerio de hecha 16 do junio 
del corriente afio la situación de exce-
deroía aotiva, por movilización, del 
Inspector Jefe de Negociado de tere** 
r& cías* don Miguel Portolóa Train, 
se tíá, el
cese del mismo é l  la función inter
ventora del Estado que venía desem
peñando en la entidad “MUTUA ES- 
PAfrCLA DT2 SEGUROS AGROPE- 
CUARICE”, domiciliada en Madrid 
conforme p  dispuesto en la O. M. dio 
tada éá ef éetc eh 25 deagosto del pa
sado año.' ^

Este Ministerio, visto lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto- 
Ley de 6 de junio de 1937, y  *1 Infor
mo de la Jefatura de los Servicios do 
la JhJ êctiftón ̂ áé' ha resuelto
que el auxiliar del Cuerpo Técnico de 
Seguros, con residencia en Madrid, 
V. José Cordovés Monclús, asuma la 
intervención del Estado en la ‘‘Mutua 
Española do é^ruros Agropecuarios” , 
qu^smido habilitado dicho funcionario 
especialmente para el cométido d i la 
tutvM ¿ <um m  l i  incomiiada

Lo digo a V. 1. para su conocisnlen*?
to y efectos.

Barcelona, 23 d i noviembre de 1938» 
A. SACRISTAN 

Zhno. Sr. Director General de la Deit* 
da, Seguros y  Clase» Pasiva* ^

. i..

Dmo. Sr.: Vista la instancia de la
Compañía Nacional de Segaros “Espa
ña, S. A.” , en solicitud de que se de
signe un Interventor del Estado ad
junto a la Sucursal de Madrid, toda 
vez que, no obstante haberse erigido 
en Central la Sucursal de Barcelona* 
en cumplimiento de lo diapueSiO en la 
O. M. de 19 de .enero último, la impo
sibilidad de haber llevado a cabo al 
traslado integro de la Representación 
legal de la entidad y  servicios adjun
tos a Barcelona, dificulta sus operar 
dones sociales, no menos que la de la 
Intervención Oficial del Estado que 
too puede ejercerse oro toda la eficacia 
a la misma señalada por el Decreto d i
6 de junio del año último. ....

Este Ministerio,^!» confcttnJdaé fé * ^  
lo informado por la Inspeoclón Gene* 
cal de Seguros y & propuesta de esâ . 
Dirección General, ha dispuesto <|ifte.«l ̂  
funcionario del Cuerpo A u xB ^ éjb  8t> 
gunai:.D». Joaé43offioyto>,3^^ 
de adscrito a la Intervención del Ea* 
tado en la Oompañia “España, S. AF, 
y con la» facultades delegadas de aqué 
lia ejerza en la Sucursal da dicha fknr,. 
presa de Seguios de Madrid, la» fun
cione» previstas en el Desreto Ley df 
este Ministerio de 6 de junio de 1937.

Lo quo comunico a V. I. para cu ca* 
cocimiento y. «temA# efectos.

BanceOona, 18 de noviembre de 193*
P. D.,

ANTONIO SACRISTAN 
DmO. Sr, Director General de la D<?U» " 

d*-Seguzc* y  C9ames Pasiva*

limo. Sr~ Acordada por Orden d»
cate Ministerio de fecha 16 de jimif 
ded corriente año., la ¿situación d» as* 
cedenda activa, sor movilización, d«i 
Inspector J^edéífégooiado de tere* \ 
ra dase, don Miguel Poortolé» Train*. 
ee ha producido automáticamente al 
cese del mismo en la función Inter* 
ventora déi Estado que venia desem
peñando en la Compañía de Seguro» 
“LA MANNHHUM", domiciliada m  
Madrid.

Esto. ttUU8to?te»..vJJto i»  dijputsts
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• e l  a l  artículo primero dei Decreto-tL>ey 
de faoha 0 de junio de 1937, y  el infor
me de la Jefatura de los Servicios de 
la Inspección de Seg*uro3, ha resuelto 
que al Auxiliar del Cuerpo Técnico de 
Seguros, ©on residencia en Madrid, don 
José Cordovós Monclda, asuma la In.. 
ierverucióii de¡l Estado en la Compa • 
ftía da Seguros “La Mannheim” , que
dando habilitado dicho funcionario es
pecialmente para ©1 cometido de la 
función que ae le encomienda.

Lo digo a  Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Baujeelona, 23 de iKweanbre de 1938.
A. SACRISTAN

ílpio. Sr. Director General de ia Deu- 
da, Seguros y Clases Masiva*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDENES

Ilmo. fifcr.t Per haber suicido duda* 
•n la interpretación deá articulo Cuar 
to d© la Orden ministerial de 23 de 
' julioúatim o (GACETA número 212), 
•o da mueva redacción al mismo en la 
forma siguiente:

Artículo cuarto. En el caso de que 
•I personal del Cuerpo de Seguridad, 
©ualquierer-que sea su categoría, pres
te  servicio en unidades militareis no 

' fteipenidientea de este Ministerio, esta- 
Irá sujeto a las mismas normas disci- 
|)lizmrias que rijan en las mencionadas 
fuerza», así como también las unida- 
¿es que, circunstancial o permanente
mente, se adacribañX a determinados 
frentes encuadrados en cualquier Gran 
llnidad d^l Ejército Popular, cuyo Je- 

tendrá sobre las fuerzas de Segur i-  ̂
¿ad las mismas atribuciones, bajo to\. 
¿os  loŝ  aspectos de ímd olernúlitar, q ue 
©obre las de aquél/ óon la excepción . 

• ¿eíl descuento de haberes, no reg'a- 
mentarlo en éstas, sin que dichas atri
buciones puedan extenderse a varia
ciones en la de organización y  man 

* IB os de las de Seguridad, puesto que ni 
administrativa ni oígátóeamiinto píer- 
Bon su independencia de este Miníate-' 
irio.

Lo digo a V. L para su conocimien- ¡to y demás efectos.
B&pcelona, 19 de noviembre de 1938.

p. d .;
RAFAEL MENDEZ 

lim o. jSr. Iraspector de Seguridad (Gru 
V * po Unlfonuado).

Ilmo. Sr.: Visita la instancia promo
vida por él Guardia del Cuerpo de Se
gur! dad (Grupo Uniformado), don Pe
dro González Herrero, solicitando con
tinuar en activo hasta cumplir 56 años 
de edad, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia dei Con
sejo de Ministros, de fecha 6 de julio 
último (GACETA deíl 8),

E3te Ministerio, teniendo en cuenta 
©i informe favorable emitido por el Je
fe respectivo, ha resuelto dejar sin 
efecto su baja, publicada en la GA
CETA , DE LA REPUBLICA del día 
27 de sieiptieinbre último, y disponer 
que continúe prestando sus servicios 
en el citado Cuerpo, hasta llegar a ía 
edad mencionada; no pudiendü ascen
der al empleo inmediato, por ningún 
concepto, aun cuando llegue a figurar 
el primero en el escalafón de su cíase.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efecto*.

Barcelona, 19 de noviembre de 1938
F. D., 

¡RAFAEL MENDEZ 
linio. ar. Inaipteictor General del Cueirr;. 

po de Seguridad (Grupo Unifór
matelo).

Ilmo. Sr.: Este Minister-o ha reñida 
a bien disponer que eí capitán del 
Cuerpo de Seguridad (G. U.) don Eu- 
«ebio Gómez Soler y los* tenientes de i 
mismo Cuerpo don Juan Martoreil 
Fuster, don Santos Pérez González, 
don Antonio Catalá Mijguél,' don Mi
guel» Martí Doniingubz, D. José B¡ro. 
tons Hidalgo, don Santos Pérez Gon
zález*, en situación de ‘Disponible gu
bernativo0, por Ordenes publicadas en 
la GACETA DE LA REPUBLICA de 
19 de junio y 26 de Agosto, último, pa- , 
sen a situac ión de''<<CóiroéadósnV : ' .

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 19 de noviembre de 1938.
P. D.,

v RAFAEL MENDEZ
limo. Sr. J A sp e cto * '^  Cuer-

©•o de Seguridad (Grupo Uniior- 
maído).

Ilmo. Sr.: Eii atención'á lab c»mme 
«tandas que concurren en don José Gi
ró Borras, asimilado a guardia del 
Cuenpó de Seguridad (Grupo Unifór* 
maído), en uso de las atribucionés que 
m* e«stán conferidas por di articulo

cuarto del Decreto de la Presidencia 
de feioha 19 de noviembre de 1937 
(¡GACETA número 024).

Vengo en nombrarle asimilado a .la, 
categoría de sargento de dicho CueP 
po. con la efectividad de esta fecha.

Lo que participo a V. I, para su co- 
/  cocimiento y demás efectos.

Barcelona, 19 de noviembre de 1938.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

/

-limo: Sr.: Con arreglo a io dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia de fe
cha 19 de noviembre de 1937 (GA
CETA núm. 324), y  en virtud de laa 
atribuciones que me están comeridaa 
por. él arücuüo cuarto'dé! mismo.

A  propuesta de la Inspección Gene
ra i,. he tenido a bien no;mibrar asimi
lados a sargento* del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado) a 
Miaría TáiXes Bsrnat y &;dba ‘Bernar
do Padró Berna t, quLnes se encarga
rán de los trabajos específicos de su 
e sp é c ia h d ^
eionada Inspección General, asignándp,
le la antigüedad de focha.

Lo que participo a V. i. para m co-. 
nócimiento y demás efectos 

Barcelona, 15 de noviembre e 1938.
P. D.# 

RAFAEL MENDE% 
Emp. Sr, Inspector General del Cuer* 

po de Seguridad (Grupo Uniforn 
m ado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

II timo. Sr.: Visca la instancia sus- 
erita po-r el Jefe de Negociado de e§ri 
te Ministerio,, don Ceferino Patencia 
y  Alvarez Tubau, e¡n soldcltud de qúé| 
se le conceda la excedencia voluntad 
riá  en su cargo, a partir de la fecfc*|
•na qué pasó, a prestar sin- servicios
«ü Ministerio de Estado, .15* r-X,

Teniendo en cuenta qué. el referid 
do funcioduario fué hombrado por Def¿ 
•retó de 19 do Septiembre de 19¿!6»| 
Unóaxgajdo de Negocios- de Eapañáféij 
Riga (¡Letonía^, cuyo cargo ha venM|  ̂
désampeñando hasta que ál auprlfipi^
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f ! (

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  

Importe da loa 
tres trtraeetre» Cuarto trimestre TbUI M  Me

IM M A T E R l A l »  

M laMal m  |ttusraft

I,* D f  oflotna, « o  inwento/tiabl*

1*
2.'’
3.°
4.° 

Ad. 1.*

Ad. 2 *

SUtawoPCft&rld y Servicies ytínw«.kjfl .
Dirección penetral! de Correas. . . . 9 # # . . 
Dirección peñerad, de TV*! eeoi n itni eación . . . • . . 
Dirección penara/1. óe Marina Miencanta 
Par» aaftJafacear loe gustas de ofucma que *e deriven de 

la reefflzanttn d»l serviota de cetrusura de ln oorree-
<po7*tenel&...........................................................» .

Junta Nacional de RadK*dLfu îdn,

395.300
390.640
754.515
262.56150

18.500
H

298.550
296.880
251.505
37.520,50

1

4.500
11.031

1.194.200
1.187.520
1*006.020

850.062

18.000
U.031

2.816.866,50 049.986*50 A766A08

*.• De oficina, i 1

8.*
8*
4,*

MAaaoretarla y hervidos generales . ,
Dirección penaran de Oorreow.....................
Dirección general de Ttelecomuiniaaioióa * 
DirocoVón geeverafr de ¡Marina Jdiercartte .

•
•
«
•

4 ■ 
«
•
•

• • • 
9 •
• • • 
♦ »

12.000
1.200.000

279.750
30.000

■ t m
rr

08.250
10.000

io .ooOf ' 
1.200.009 

978.006 
49.000

’■ ■■";V , 1.621:750 107.250 ; - o o r  •

»♦ hrvppecuy»**, pubMc&ct'»wa y encuadernaeUmOB

3L#
8.*
3.*
4.«
Ad.

e&ihsecr ©tarta y Servicios g-enaraiea . •
Dirección generad de C orrea.....................
Dirección penetral tío TMeKXxrnimlooclón . 
Dirección penetran tíe Marina Mancante . 
Junta Ntoaional tíe HaddOcáí̂ flión. . . *

•

•
*
•

♦
•

•
*

* * 4

• ♦
• .
* •

4.500
1.049.750

450.375
39.750

»»

~ . 1.500 
8.750 

150.125 
18.250 
6.000

0.009
1.058.009

900.609
68.000

«400

1.544.375 179.625 1.724.000

Arrcmdarnífeeííto do lócale» i[

«.* Alquílete*

1.*
2.°

Ad.

Subsecretaría y ServLcioo penetrales . . 
Dirección peneraS! de Marina Mercante . 
Junta NtoctonaJ do Radáodjfuislón. , . * •

•
*

# • • 
• •
• • •

1.875.000
114.729

«25.000
88.243

3.450

9.500.009
152.079

3.450....... 4̂
1.089.729 666.608 8.659.422

Obras tíe adaptación, ooneervoción p reparadém

1.®
A»

SutoecretarSa y  Servidoo generantes . . 
Díiwoíád gesaentf tío Marina Meneante • •

*
t

• • • 87.500
7.500

12.500
2.500

90009
10.000 ,

' 45.000 1 16.000 90j009
p,.,..- ........ ........ j
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f M D E S I G N A C I O N  DE L OS G A S T O S

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

! troí trimestres 
1 Importe de los Cuarto trimestre

j------------- -
| Total dei Hile

V

X.*

«.•

4.*
Ad.

*.♦ 5

i.*

4.*

<\r

1.*
2.° 
*.• 
4 o

•a

1.*
2."
a.*

4.*

1.*
2.o
8.°
A*

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

SWbseereéaria y Servicios1 genérale® .
Dirección generad de Coreaos............................... • .
Dirección generad de IteJ&counimicación . . . * • . 
Dirección generad <k Marina ¡Mercante , 
Jun?ta Nacio-nal de Radiodifusión................., . t ,

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

SufafliecrM&ria y Servicio© gene?ralfes................. , >
Dirección generad do Correo© . . . . - ♦ , * 
Dirección general áo Tefeeocnunicaclón . . .  ■ - * 
Dirección general id* Marina Mercante . < . , ,

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría y Servicio© genetralies . . . .
Dirección general de Correos.......................................
Dirección general tcie Telecomunicación......................
Dirección generad de ¡Marina Mercante . . . . .

Adquisición tes y con* t mocic h*\s ojxltn&riae 
y obias de conservación y rcpaiSkdón

Adquisiotánes y { o.rstru colonos ordinarias

Subsecretaría y Servicio® gen era les.........................
Dirección generad de Telecomunicación . , . . . . 
■Dirección general d-; Marina M ercante..................

Obras de conservación

Subsecretaría y Servicios generales . . . . . . .
Dirección generad de Correos.......................... .... . *
Dirección general de Telecom unicación . . . . . , 
Dirección generad ¡de ¡Marina Mercante . . , , , .

i
wrs.040 

1.8*0.000 
189.75p 

j 126.240
o »»

192.680
420.000
81.260
42.090
0.000

\

770.720
1.763.000 

‘ 205.000 
¡ 168.32C
i 6.000

| 2.201.080 712.010
i * 

2.913.040

| 1.875
H ■¿.élái.500 
P 76.000 
I 6.625

028
'  1.837.500 

26.000 
1876

i(

2.500 
6160.000 ; 

| 100.000 
f 7.600

P 4.695.000 1.868.000 6.260 000
• r̂ ~-CA«r̂ r:—yi;s¿s

| 18.750 
705 000 

, 106.000 
Sfl.957.930’70

;aaaeagav*rv?*9~ ■rt.&rj* ■ •

6.280 
285.000 
30.000 

18,319.313’2£

i
26000

: 040.000 
; 186.000 

>j 53.277/258

i 40.787.689-75! i 13.590.5632Í
! \ 

y p4.avs.953

a
11

í!

j 3.750 
! 4.065.000 
; 263.625

11

!
! J 1.250 
| 745.000
i 87.875

i

j
5.000 

t 5.’fl00.000 
! 351.500

i •
6.222.376 834.125 6.058.500

255.000
900.000 
474.262’5C 
112.500

i 85.000 
¡ 300.000 
>j 168.087’»  

37.500

1
1
i

340.000 
1.200.000 "

) 632.350*
160.000

• -v-" ■ ■
1.741.762’5C

*1------------------
>¡ 580^87’» 0 2.322.350
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? H
b s s i g n a c í o k  :& l l o s  a a  a f  a i

II 0 R S  D I T <

i Tn?x.rt.e «2 3 los 
; tres trimestres

P E S 8 U Í

Cuarto trimestre

* U  ̂  ̂ O 3 

T;>iai dol año

i1
?,*

■
Obras de mgarmióm

.

:¡l* S^tescretarla' j  Servicios oeineraloa , e « * *f * , BmMQ 100.000 ICOOMl
2.® Dáraccién general! !d<a Tetaccmuii ■coalLii ,, • « * • . 915.000. S 05.000 1 2?  ̂o n

■ &•> Dlroscián g'-iOiLmi cía MSolim Mereanl# , » , * . « ' > 579.750 93.250 S/J.Ü00

1.494,750 498.250 1,99-3,000

f# ^  ,*30e * f / , 'V# Vrí '■-i c
. c

1,® fíii&aecretaria f  Servicios generala * * * * * * * 37,500 I2.5O0 50.000
2.* Dirección ĝ n'&riaá kie Tea'©coimiia¿ea!ci6n- » . * * t . 3.000.000 1,000.000 4,000.000
a* Dk ŝoeiéB g ĵ&erai «Je Martina Mareante * * « # « 11.250 3.750 15,000

/ 3.048.750 1.016,250 4.065.000

¡Deusfo ■ '
, t# \ IxMrmm I

U.*fe Iyir&oĉ &lh 1 ría M *r:x\K # , » J m é sm m s w l a  m f2n 605.625

-  ^j; Afwú&íigmkim® | ' i¡. ■-

U> ¡D2£&¡icfób ^  MarLm M ercad  . * » » -< ., j 1.000.000 m 14)06,000

_ „ .  I
- 0 do prisrasr e&t&Meüata&fmto

U* V
!.• . Siifas^rateria y g-eiiisrál ĵ , * * * § a . j 2.250 « a  ’ im t m  \ nmüM®
2?  ! lííra^i& i gianercsíl sct¡e 'Co'iTeos. . a . .  , 1  , *■ « * * j 2.2-50 CvO •750.000 37)00.000

.  &* j :Di¡re&c*.:<m gm&ml «fe T̂ le'c.vixcoxiieseiéii - « * * * l.t.58.000 éS'oXyV.0 1..CM4 000
h

- ■ ■ • 1 . 5?'-\:.o,:roí____________ . ..
: tM §.om

...  .. .....— -T -

- a* 1 ^UitJUíüüiOVjSS . -

Su’ftsKfcretarí™* y B a rrá is  genoreu  ̂ * ,■ . * _ « • * t.50t.8?3 .1-002,500
• i ,a 1 ,C4-V &&a\*a3. !- 3 un *> % «. ». « *| 200.250 ei.uiO 275.000,

~- 1.708. .1-2¡S T " 530,375 ' • ^277.500'

«.• MpmiMm •*

-■ ' ü> OM^a^toSáf afee-tas a  árMUm m  km $m  m  WSM
■» renmmnle

IMrmoi&a ■g.eiiemá tí/s ■ Chóreos. . . , »• » * i * P m ¡* acr

%* Oir;®assíióB gmeral tófa T̂ ômTOíKJiaeláÉi « ® «. » « «
w 8? "¡D

•» ' 19 *P
_ „„... .r:„ ____________“”*3?3É

M L  O . * . ' 1.090.000 1.030,000 4420.000

i .V
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d e l o s  c

R E S U M E  

c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a

Ministerio de Comunicaciones, Transpor

C R E D I T O S  P O R  ARTICULOS

N

 l a  S e c c i ó n

t e s  y Obras Públicas

Duodécima

4vt!milA
Importe de los tres 

trimestres Cuarta trimestre. j Total del aña

I.* X.* •86,782.481’58 28.02 7.493’88 ’ l 115.709.975*44 ■

2.* 18.199.041’7 5 6.070.547*25 24.275.<589 (
3.* 1.368,750 469,890 ' 1,838.640

k.* 504.000. 237.000 741.000

100,854.278*38 35,710.031*11
142,565,204*44

_| Di u ■■■ . , .— —--------------- - —^ ! -

■- •»• *.• 2,810.806*^0 049 986*50 : a,766.853
2®- 1.6&1.TO0 107 250 1.628.000
3.* 1.544.375 179.625 ' 1.724.000
4.* 1,089.72-0 666.693 2,650.422

. 5.a # 45.000- ' y0 : i 60.000

7.917,720*50 1,918,55 4'50' .
9 836,275

V i.® 2.201.03.0 ?I2,Oi0 , 9,913 040
I*® 4.695.000 1.555.000' 0,260,000
4,® 40:787.689*76 M,590.563*25 . ' 54.378.2-53
5.® 5-222,375 ‘834.126 0.056.500-
«.• 1.741.:702’5O’ 580.587* 50 2.822.350
7® 1,494.750 , ’ 498.250 1.993.000 "
*.• ■ 3,048.750 1,016.256. 4.665.000
9A 604,218*75, 201,406*25' 805.625
10* 1.000.000 p? 1,000.000

80.795.576 18,098.192
m m ? 6 8

4,* 1® ■5,958.000 " * 1,086,000 7.944.000
2a« 1:708.125 669.375 9.277.500

7.666,125 . ' 2,555.875 m m iM m

» • 8,090.000 442 .0.009

n w A m T ^ m A cióm £46.5S&747'4*

Ivc ‘'54 273*33 m  n o  m r n 142.',St>.;W44
r, í ís  i w m 1 918-554*60 9.830 275 '

1 80 Ti 5.578 j - 18.098.302' •' 70,735.278 j
4L* | ‘i 6P0 125 1 2,555375 10.321

J . S.090.000 j 1,030.873 ■ 4020,000 |

1 18 * é ¿< 3*.5 8 3 60^13.052*61 ; 240^36.747*44 - |
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O B L I G A C I O N E S  DE L O S  D EPARTAM ENTOS M IN IS T E R IA L E S

SECCIÓN DÉCIMOTERCERA

M INISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

f f  ¡
D E S I G N A C I Ó N  D E  L O SGASTOS

CREDI TOS P B B S Ú P 0 2 S T O »

Importe de los ! tres trimestres j Cuaito1 trimestre TVtai .d̂  ato
*

■- PERSONAL .. ■ .

' «■bares M’tivto

. 1 * Que&é m - ..

1.

1.*

2.*
i,* ,

4.*
&®
6.®
?.•
$>'
9®
10.®
11.®
m r

11 3 »
‘ ié.®
m®.
ie.oj 
17,® 
XS.® 
UK 
20.® ¡ 
21.® 
ssy

2».®'
24.®
25*®'

&&

Miaiisüm, Subsecretario-,, Directores genexoWi y Focales 
ideü Triifctmaá ilSIcoiióeiiieô dimiaî tî EtiY® Central. .

_ Personal especial ,. . . .  ̂ . * y 
'Ouertpo genera l de: .Ajdteilni^tracláii de la  'H acienda Pü- ;;

bliioa , , •. , ' . , * * • * • - - * p 
Cuerpo de Aibogado® 4ed Estado . . ... ' « * . 
Cuerpos (de Contabilidad del Estado . * » » *. ~

| Cuerpios de Aduanas . • > • • ’ • ' , * » - * 
O M áorm - de ím  Puertos Framoo d« Qemz&m* * - . 
Aawjuáteidtc^ , > , - . * - • - • ■ * - - * . »

Ayúntate® de M on te», , . . » . . « ,« .» » - . 
Ingenieros Xntiuatriaiee .. . . »_ * > * .* ■* - a »

| Btoayatóoi'e* cqpatatoéa de M in m  , * * »■ . i- * :-
Protfeso-rea. MertCí-antiles . • . * * ♦ *■ - ' * * * - f

1Peritos Electricistas - , . •* * * * * • v  ' 
.4jpared:aicLorea, . • * - * * t ¿ ¿ * ' > * »' * 
Deíliucanites áeQ. Oaitastm , v . * * * & . u * - 

[• Tac[u%raf03 Mecanógrafo®1!del C atastro  de R ústica. ,
| Cuerpo ¡de OfoteWencióh Civil de Guerra,. , . ,  ̂ . .
[ Cuerpo da Jn ie rveircíéa CMl-.lde M arina. - * * , » * 

Cuerpo A ux iliar de Intervención Civil de M arina.  ̂ . 
In^pácclón g^reraJl áe ñ ^ g u rm  j  Ahorro.—Cuerpo tséc- 

! nico y  aux iliar, , . . y . "*  ̂  ̂ * * * •*'
• Personal ®ulbaliterno femenino ,/ % ■ . * *. ■»-* '♦ 

Xncipección dci gasto ■ f  ̂ * * a- *
: 0 ox^ejo de Ádrainistra^ión de Jas M inas de A teadén  
s  y  A rrayanes , ,. ■ • • . • * •

m  * s » . .

244.500
150.615

IS.887,000
1.455.750
2.031.750 
4,604.250

41.250
766,-500
152.250
132.750 : 

* 419.250
113.250 
19.500

594.000

384.750
201.000 ‘ 
80.000

1.001.812’50
290.250
118.250

fTS.OíM) 
185.000 

• §7,500

ÍTi.000

• ■ §1.000
50,205 ,¡

6A2C009
485.250
677.250 

1.584,750í
18.750 

295.500
.' 50,750 

44.259 .
' ’ 189,750

57.750
i, 500 

198.000 
13.500

128.250
1 67,009 

10.000 
f - mBM7sBQ

96.750 
: S7.7 m

j 91.000 . 
í . 45.000'
1 . 82,600

1000

; . m ,® w  •
K 800,829 ..

' 24,516,009 
.1.941.000
8.709.000 
9,189.009 ^

55.000 ’ 
i L<im=oei
I 103.000 '*

177.000 _ ,
659.000 '
151.000 \
26.000 1

792.000 . ■ 
i 54.009

6ÍS.0O9 .•
268.000 
40.000

3L835;750
867.000 •
151.000

■ 364.000 '■ 
i 1S 0.000 /

m .000

; vW - ’
ao.<:>o0

31,604.677^0 10.564.898'50 42.25» 970
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i  1  1 D E S I G N A C I O N  D H  L O S  G A S T O S
C B E D I T O 8 P R E S U P U E S T O S

I  f  í Importo de *os ¡ Ir es ti .Imastros 1 Cuarto trimestre Total uo! (íia

! • Otras remunet aciones
1.*
i.*
8.°

4.*
6.*

.4
7.®
8*9.®
10.*
n .o
t2.°
ts.®
14.®
16.°
16.r
17.®
18.®
19.*

Ad. 1* 
Ad. 2.® 
Ad. 8.®

• Servicies generales del Ministerio, Subsecretaría y Con'
sejo d; Dirección.........................-.................................

Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro, (afecto 

a esta Dirección y a la Deuda, Seguros y Clas^
Dirección general de (Rentas públicas. . * f # 
Dirección general de Aduanas
Dirección general de t& Deuda, Seguros y Clases Pa

sivas . . . . . . .................... .....
Dirección general de lo Contencioso del Estado . * • 
Dirección gene rail del Timbre y Monopolios. . , . . 
Dirección general de Propiedades y Contribilción terri

torial .............................................. . . »  . • ,
Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda yT im b re................................................... ....  * « .
Tribunal Económico Administrativo Central . • • • 
Caja general de D epósitos......................... ..... * • • ^
Suibdelegucíones de Hacienda 
Ordenaciones de Pagos 
Intervención Central .
Tesorería Central .................................................  - • .
Inspectores de los Servicios del Ministerio de Hacienda

y Economía............................................................ • •Consejo de Administración de las Minas de Almadén y
Arrayanes . ............................................ ..... . .'

Dirección generan de E conom ía.........................  , . .
Agregados financieros en el extranjero . . . . . .
Dirección generad de Abastecimientos. . . . • , .

1.014.975
364.0h7'50

142.500
27.000 

203.250
66.525
12.000 
12.000
28.175
15.000 

9.000
12.375 , •i:- 67Íc6Í2’7»
13.000
12.000 1,500 
«.780

62.600
* i,

130.800 
15.000 . 216.750 ...

33S.325 121.3ó>2 50
j
47.50a  
e.000 ,

67.750
22.175

4.0004.000
7.725
5.000
8.000 4.125

190.é04’256.000
4ÍK)0V
2.250

17.500
n

43.600
6.00072.260

1.353.300
485.450

190.00036.000271.000
88.700
16000
16.000
30.900
20.000 12.000 
16.500* 

1 762.417, 24.00Q

9.000
70.000

n
174.400 - 20.000
289.000

2.927.000’25 975.668’76 2.903.607
Á9iatenclas y dieta»

\1.®9.®
8.®
A®

Ad. L 
Ad. 2.®

Servicios -generale&jdel Ministerio y  Subsecretaría . 4. 
Intervención general de la Administración del Estado. 
Dirección general de Qa Deuda, Seguros y Cláses Pá*

sivas ............................................................ ..... , . ,
Dirección general del Teroro, Banca y Ahorro, (síce cu 

a esta Dirección y a la de Deuda, Seguros y Claros
P a s iv a s . ) ......................................................................

Dirección general do E conom ía......................... * , .
Dirección general id» Abastecimiento®. . , .

198.750
61.875
2.250

80.10048.600
53.266’86

66.25020.625
750

" 26.700
16,200
17.765’64

265.00062.600;Á .

3.000

106800
64.800 71.002’ & .

1 *
444.871-86 148 .'290*64 593.162’aO

Jornale*
U.®

Ad. 1.® 
M i ®

Dirección general de te Deuda, Seguro® y CSate® Pa
sivas . . . . . . .  ' ......................... » . V

Dirección general de Aduana® .........................  #
Dirección general «te Abastecimiento®. , « . • ,  A

15.780
US1.IS5 

20.531*55— -

5.250 . 877.045 
6.843*75

21.000 
1.608.180 27.375

U67.416’25 869.138*76 US58/535
1
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f )

i

D 1 S I G K A C I O N  D B  L O S  G A S T O S
1

j C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

! Importe de loa 
1 trea trimestres Cuarto trimestre

1
j Total del afto

MATERIAL

1,*

t  .•

Material on genexqí!

I>e oficina, no inventariable

Servicios generales del Ministerio. Subsecretaría, y Con
sejo de Dirección..................................................... T8.975 26.325 105.300

2,° Intervención general <ie la Administración del F-atado. 107.37426 35.791*44 143.165*70
3 Dirección genera} del Tesoax), Banca y Ahorro, (afecto ¡ 

a esta Dirección y a la de Deuda, Segaros y Ciases j 
Pasivas.) ........................................................... 41.175 18.725 54.900

4° Dirección genera i Heñías públicas.......................... 27.000 9.000 36.000
5.* Dirección genera.- ju A d u a n a s .................................... 35.437*50 11.812*50 47.250

Dirección g«norg,¡ <de lia Deuda, Seguros y Clase* Pa 
shras.......................................................................

i
j 43.200 14.400 57.600

7 • Dirección gem\»a) k> Contencioso del Estado . , . j 14.478*75 4.82625 19.305
*.* Direaeiór; -d.e 'Prcxpled&des y Contribución terri

torial ........................................................................ t 30.2504 6.750 27.000
9 J Tribunal E<x>nóm**3 Admimai nativo Central. , . , . 18.562’50 6.187‘50 24.750
10° Caja genera! do D e le ito »  .- . . .  V . . , . . . 12.150 4.050 Ib. 200

11.’ Ordensu Ion- h de Pagos . . . . . . . . . . . 23.652 7.884 31.536

12.* ‘ 4.050 1.8 50 6.400

as.* ^Tesorería C^utrai de Hacienda . . . . . .  . . j' 5.062’50 1.687*50 . 6.750 <
a,. Í4> r Delegación« «  de Hacienda ;.r,'. 'A • .. . ; * # . . . ( 724.452 57 241.184,13 M 0»

r V ’ ¿b «torta:e$acioaiei. de H aoien ia ...................... . . . , | 12.706'86 4.235*64 16.912 56

4Uh l.* Diireoción general de (Economía .................................... j 15.000 5.000 20.000

i ML 2.° Dirección general «le Abastecimientos, • . . . .  . 75.000 , 26.000 ' 100.000
■ ■I-'*: * >i *'¿-.y.”-.-

1.25».526‘W' i- - A la 508*96

Jjt oficina, mv&rrfariaMe
i ’

1* S***r*cIos gen erales del Míniaterk* Subsecretaría y Oon
•sojo de Dirección...................... *. • . - . •

i

180.000
i

60.000 240.000
55* 0 tracción general de Aduanas .................................... ¡ 66.600 ...■ 22.200 88.800
3.’ Dirección general de. lia Deuda, Segures y Clases Pa i

2.400 *sivas . . .. . • ’ • ,* •* • • • * * * j 1.300 1 600
AdL Dirección general de Abastecimientos. , ♦ . , , . ¡ 22.500»

7.500 30.000

870.900 80.300 961.200
• - —~ ' : a«

* * Im presioné, pu-btócacionm* y *ncu(Uieinociones !
i

1.*
\

i 3.375 1.125 4.500
' XMracción general de te (Deuda,Sqgd*o# y  Oüwea Pa

sivas . . . . . . * . • i .  ♦ » /  te.Ob^BO 80.68? *53 122.750
a.*» OíraGotón general ddl Teaoro, Banca jr Ahorro. . . , 3.750 1.250 5.000

09.187*50 83.062*50 1 & 2 5 0

i a

Amsidamlciito Ao lócale* 

ÁJqúUér&k l .

/ . - X

u * 1 Dtreoción general del Tesoro, Banca y Ahorro. , . . j 22.500 7.500 80.000 .

> • Obras da adaptación, conservación y reparación 

Direootón general de AAwfltocimienáoa. * • • • • 8.750 1.250 | 6.000
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f í í

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R K D I T O I  P R R B V F Ü 1 B T O R

!| Importe de loa 
! trel trimestre* Cuarto trimestre TbUl del abo

V

1

gastos 01 versos 

(tatito* nurio»

,
1

V De fXvróaUtr fftmaral

!.•

2*
3*
4*

5*
Ad. 1 .• 
Ad. 2 • 
f.d. 3.*

Servicio»* generales de] Mtnirfleriov Subsecretaría y Con-
«ejo de Dirección......................... ....................

Dirección general} d -1 Tesoro, Banca y Alion o. , • • 
Dirección general de Aduanas . . . . . .  . . . 
Dirección general de (Propiedades y OontrUmcidn terri

torial ...........................................................
Gasto que origine la Intervención del cam/bio . . . .
Dirección general de Economía......................* . .
Agregados financieros en el extranjera ♦
Dirección general de Abastecimientos. • • • « • .

913.873
«2.723.000

92.69á’7«

760
«.000.000

399 600 
3.750 

160.000

304.626
t.675.000

10.966*26

260
37.000.000

133.200
1.260

50.000

1.218.500
30300.000

43 865

1.000 
108.000 000

538.800
5.000 

200.000

105.225.873*75 «5.076.291*21 140.301.166
_™R! . lí f .........—

Ausfüios, suhvmciamm y subsidios

U * Servicios generales del Ministerio, Subseonetaria y  Ote
selo de Dirección................. .... . , « . . • . 21.347.800 3782.500 1 16.130.000 i

Adquisiciones y cosistmociqDca ondttn&rla*
•

y obras de conservación y reparación (

* • Adquisiciones y construoofones ordinaria*

u ° Dirección general de A d u a n a s ...................... ....  . . 79.600 26.600 106.000 %

a* Gastos reembotsable*

*

! •

2.°
3.°

Servicios generales del Ministerio, Subsecretaría y Con
sejo d? D irección...................................... .... .

Delegaciones de H&ci erada...................................... .
Intervención general de la Administración del Bstfcdo.

37.600
140.304*25

4.500,

12.500 ) 
46.834*25 
1.500 |

50.000
187.339

6.000

182.504*25 60.834*75 343.333

Ejercicios cerrados

a *  u.« Obligaciones afectas a créditos en los quo se anuló ro- 
manenta m V

---- -^ssaA
•

............
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m  d'tdfcto ¡puesto ha pagado a i ú% Se** . 
¡©ret&ri® de p rim e ra  c lase  del Minia.. 
tbsrio d e  E stad o , que des-em peaa en la 
a c tu a lid a d , y  q ue  no solicitó o p o rtu 
n a m e n te  la  excedencia  por en ten d e r 
i$U'& e l p ase  a  ctieiha situ ac ió n  se re a li
z a r la  en  forana au to m á tica , sin que 
h a s ta  la  focha  h aya  quedado  d e lim 
ita  la  situación, ese alfa-fonal dei m is
m o,

$3®te  M inisterio ' .ha resu e lto , de co n 
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a r 
tic u la  42 del ¡Eeglam ento de T  de 
S ep tiem b re  de 1918, conceder a  don 
peferim o P a len c ia  y A learen T ubau, 
la  excedencia en  su  cargo de Je fe  de . 
ISíegociacío de seg u n d a  oíase d e  este 
P epartam en /to , con efectos de 19 de 
S ep tiem b re  d e  1936*. fecha  de su nom 
b ram ien to  d e  E n ca rg ad o  de Negocios 
eu  H iga, quedando  en dicfha s i tú a , 
eión , -m ientras con/tinue p res tando  sus 

v #ervicio© en  el M in isterio  d e  .Estado y 
¡que quede •anulado su  ascenso a  Je fe  
4 e  N egociado d e  p rim era  clase, o to r
gado  por O rden  m in is te ria l de  6 de 
'F e b re ro  del p a sa d o  año.

tüo d igo  a  V. I. para su co.no'cim ien- 
to  y  efectos-. .. .

: -B arcelona, 2,1 de  N oviem bre de 
1 P 3 ,

P . D .
^ J, PUIG JEMAS 

limo. Sr. Subsecretario áe Instrucción'
Pública,,

I l m o  S r   E n  v ir tu d  d e lo precep
tuado en los articulos segundo y  terce
ro del jy&oivepo, de 6 de Setptiemibre de 
$.937,, m  conoeidlefron beca© para se - - 
giiir estudios del Bachillerato, por Or
denes Ministeriiale® publicadas opartu-' 
marínenle en  3®, G A CETA  .DE LA R E ' 
P U B L IC A  a los alumnos que se citan. 
rv m in ^ tó e n b e  y  que en oí n r  so 1938- 
$9 se h&M. muítirÍ€*u.Ifa!dio e\* v a n sa  oh 
fcial efca t e  Instituto© d** rda En- 

que á  continuación se mencio
nan:

En su consecuencia y por haber eum 
(piído los requiB ítós en cuan to  ,al aparo- 
^adh^mienho y  continuidad en t e  es- 
fcudíoé, que âtiaiblicoen. como- obliga:cr 

. g t e  hm disposiciones vigentes, se rati
fica ei denedho a percibir ías "cantida-: 
|le s meinismies que se señalan, duran- 
l e a l  periodo económico que- abarca el 
too  1939- a t e q u íe n le s ;  .

iN O TO iU T O  D E S E G U ID A  EN SBK  
&AÍNKA DE. -SE O DiE URGEL _  

1 .--A nton io  'Báñele® Serval, 200 pe
se ta s menisualíes. ■

2 ^Manuel Sánchez Serval, id», ü .
8 .—Airn Mir Rlunali* id., id.
4 .- --Ramón Lemza Novo, id., id.
5.— Julián Daknau Mogo, id., id.
6 ,—E steban Guitoirt A ltam ir id., id,
7,—F rancisco lilla Col, id., id.
S ,—Francisco García Grozco, id,, id.
9.—N arciso Torra Cerdeña, id., lid,
10.—Vicente -Rodríguez Bernal, idean 

Mera.
11.-—C arlos A renal Boya-ce, id., id.
12.—-Raimundo Antonio Airet, ídem, 

Idem.
13.—-José Secases Martí, id., id.
14.— José -Serna, Ribera, id., id.
15.—N ati B raguiat Roseil, id., id.
16.—Domingo Marino Graell, id., M.
17.—fCarmen Ccil Pon©, id., id.
18.—N atividad  . Oasimáro Amado, 

Idem,, ídem.
19.—Juana Carrero Iglesias1, id., id.
20.— Antonio Oácem s Iglesias, idean, 

idem.
21.-—Joaquín Ball esleí* Eróles, ídem , 

idean.
22.—M aría OHiver Gteubi, id., id.
23.—Jorge Buillich Bullich, id., id. "
2 4 .—Hilar Oliver Galbi, id., id.
25.— Ana Pamjpliegia Canturri, ídem 

Mem,
- 26 .~ E lad io  " Painfp'Megía Gauiurri, 
idean, Mean,.

87,—‘Concepción López Valí®, id., id,
28.—A urora Sanz Carrasco, id., id.
29  . -Juana N avas Porras, id., id,
8T — María Vidal Peña, id., id,
81.—José M artin Mas, id., id.
82.— Isabel Gil Navarro, id., ici. 
S3.—Ricar?do Torre© Roig, id,, id.

- 84.—Ricarcío López . Roncero, Idem, 
ildern.

35.-—M anuela Olivera Búil, id.; id.
36,—M. -Teresa Oró Roca, id., id, 
87.-—Vücífcor Qalindo Fluctuoso, idem

idean.
38.—(Pedro Q&lirwio Fructuoso., Idem 

Mean

INSTITUTO DfE SEGUNDA EN SE- 
m K M  '‘miARAGALIA D fí'B A R C E ' 

LONA

1 ,—M. A u ro ra  Vela©eo A drián , 200 
peseta© mensualies,

2 .— Jesús. 'CaníDillón Curiel, ici., id, 
3 ;—^Joaquín Muñoz Seganra, lid,, id. 
'4 ,—-Pedro Benedicto Gil, i d , Id,

— José M. M esa Orlóla,, Id., id. 
•0^MOandietoia H uertas Ramírez, 

420 ■. .peseta® •mensuales»
7.—Isabel Gallegos García, 200 pe- 

' ^etas mensuales.
8 .^-Anigal,e» Dura González, id.) id.
9.»—Teresa Casas Bayer, ,id.# id. •

10—-M» Ansíela» Socios Durán, ideü¿ 
idem.

11.—R am ón Domingo Roselló, ídem  
Mein.

12.—U&rmen H iguem » Fernández, 
Idean,, idean.

13.—José Paree-rusa Janana, id., id. *
14.—M agda OanatLda Badal, id., id-
15. —Francisca Molina Olmedo, idem  

idem.
16.—Juan Antonio Giménez Doiam - 

guez, id-, id.
17.—Antonio Lóipez Aguirre, id ,9 id.
18.—A lberto GonzáQez Praderd 

■Idem idem.
19.—-Adolfo Morales Machín, idem, 

idem.
2CL A ngeles González García, ídem

idem.
. 21.—José Ponte B ian is, id., id.
22.— -Francideo Peleato Ara, id., id,
2 3 .- -A,dala Poch B o n e i d . ,  id.
24.—Teresa Navarro López, id., id.
25.—-Salvador Juílis Muñoz, id., M.
26.— José M. Beltirán Felius. ici.. id
27.—A zucena Ade’l Saranaih, idem, 

idean.
28 . -Enrique Gadea Buisán, id., M»
29. -M an u el Galerón M alíes, id., M.
30.—Francisico Cir Gíaya., id., ’d.
31.—A ndrés M anzanares Pérez, 

Idem, idean.
32.—Totmá© V íllarroya Ronsinareá 

Idem, Mean.
83.—Josefa Sánchez, Iaquierdo,f i-de m 

idem,
34.—-Juan Federic-o Doaning'o, idem, 

idem.
3 5 .— .Teresa A ltisejií Parré, 390 ¡pe

setas' mteiisualés. ' \;  -.v
,36.— M. RoiSia Lina-res Casadesús^ 

200 pesetas aníens-uatles,
. 37 .— José Lloibera Ramóii., id.,, ici.
38. ““A n g e l Hernández Stoahea*. 

Mem. idem.
39.—1M.8 Pilar S-egovia Sobriiio  ̂• 

Mem, Idem. -
40.—Jü-axi OaJtro £Vn la /

. 41,-—Laureano Villorn1-v* So)jso'uav
idera, Idem.

42.-—Juan Gómez Sálicas, id., id, 
43.7AFoaquín Tauler G'C'ii, icL, id,
44.—-Pedro Dilía Bo-s*eih, I d . id.
45.--—Isidoro Raíbaycall.García, ídem 

idem. , ■
46.—M aría Masipo Sarsanedas?. 

idem, Idem,.
• 47.—D olores Fortuny Magrmá, Mem 

ídem,.
48—hPeáro Dornéneoh Miqiielay, 

idean., idean. ,
,49.— Esteban Pimlte.s L^s Heras. 

idem. idem.
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SO.— Ramdn Manzano BVanqueae, 
ídem, idcra.

>51.—£>ran:cl« 5 0  Aliaga Gomar, Idem, 
Ídem,

52,—©duardo Oaisina Font, 1<L, id»
63.—Andrés Rojas Muía, id., id.
64.—Valentina Repiso, id., id.
65.—Aimtalia Higueras Fernández 

Sdem, Ídem.
56.—Victoria Aramendia Azauza, 

Idem, Ídem.
67.—M.b Nieve» Ferré Pich, id., id.

| J&.-rCaJyriel Vidal Ba ague*, id;, i&
59.—Alfredo García Corbató, idea* 

Idem.
60.—Ascensión Cr lado Fernándes* 

<dem* Idem.
6cL—Carmen Famánde* Muria% 

Idem, idem.
62.— Germán Mamparo González 

Idem, Idem.
^  63.—Antonio Griega Fernánds». 
IdefD* idean.

64.—José Manuel Días Ron, id., icU
65.--Adoifo Ferfe&ndez Rodrigue»^ 

Meen, Sdem,
66.—Fernando Elgarrista Día* 

Idem, idean.
67.—A t’lano Cortina JTaire, id., id.
68.—Rosa Simó Matamorc»; id., id.
6©<—-Herminia Simó Matamoros,

Jttém, idzm. v
Loo subsidios de referencia serán 

percibidos mientras los interesados 210 
se tiaüeai ; humosos en sanclón que les 
Inutilice para  seguir en el disfrute de 
Ü :'€ieca y  precisadiente por la Habili
tación del Centnro para que se les conr 
cedé. Á este afecto en caso de solici
tar traslade de mutrícjda, que Bolo S3 
concederá por motívaos legales o por 
Imposiciones de la» necesidades qiie; 
cree la campaña, se cursará Instancia 
a  la “Sección de Becas” dal Mínisto- 
Irlo en la que se informe acerca de la 
causa y  del ¡precepto legal que abo
na* la concesión. No se dará niiíipttm; 
fúta sin que preceda la  orden corréa- 
pondiente.

Loe días de fa lta  de asistencia no 
testificada a fcus eflases no serán de 
abono. Pava que el Habilitado pueda 
formalizar la  nómina Justamente, ro 
enviará -mensualmente a l mismo" rela
ción del Secretario dal Centro, con el 
visto bueno del Director, en la que 
constan las faltas da asistencia da ca
d a  alumno y las alienaciones por mo
tivos de traslado o de propuesta de 

^suspensión o anulación al Ministerio 
,y posteriormente, cuando recaiga to- 
rolucíón, las definitivas.

Ski ningún caso m  acreditará babor

alguno a  loe becarios que hayan dejado 
de matricularse oportunamente para 
cursar estudios por enseñanza oficial. 
Les que han omitido este requisito ne
cesario se entiende que renuncian.

Estas becas se harán efectivas con 
cargo al Capítulo primero, artículo se 
gundo, grupo tercero, concepto segun
do, del presupuesto aprobado para el 
año 1939, a  partir del día primero de 
enero de dicho abo, conservando él 
derecho a  percibir las mensualidades 
anteriores con caigo a  la  prórroga 
vigente.

Los Directores de loe Centros, bajo 
su responsabilidad, exam inarán y vi
sarán mensuafcnezut* las nóminas pa
ra  que no se om ita n i figure indebi
damente pago alguno.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 19 de noviembre de 1938.
P. D¿,

J. F t m  ELIAS 
Rmo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pótohoa.

I lmo. Sr.: Comisionado por el Co
ntóte directivo de la  Unión Internacio
nal contra el Cáncer,' de la  que, fenxái 
parte  el doctor don Pió del Río Horte- 
ga, Director del Instituto Nacional del 
Cáncer, p ara  aportar su  rolaboración 
a  la  preparación del *Atljjf» diagnósti
co de k»^tumonas”, acordada por el 
Congreso Internacional celebrado en 
Bruselas en septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a  bien áUh 
poner que el expresado -funcionarlo s& 
traspálele desde París a  la Radcliffe 
Infirm ary de Oxford (Inglaterra), pa
na continuar 1a misión que,cóm o re
presen tanto de España, te fué enco
mendadla.

(Lo digo a  V. I. pana áu bdiíoclzhten- 
to y efectos.

Barcelona, 21 de novienebro de 1933.
S. BLANCO GONZALEZ 

Orno. ffcr. Subsecretario de SanidaJL

limo. Sr. : Por Decreto de 22 de
Agosto del actual; se creó la  Direc
ción General de Sanidad, encargada 
de los servicios y  funcione» ej& rtitu - 
ejenes de Sanidad Ná£ÍoaaÍ, cpn„ cua- 
tro  Iiíspecciones Generales: Inspección 
General de Sanidad, Inspección Gene^ 
ral de " Higiene Social,, ^Inspección 

General de Asistencia Médica y Noso
comios, Inspección General 4» lodu»-

trias Químico Farmacéutica», con la» 
correspondientes secciones:

Es necesario determinar las reiacio* 
nes de las funciones y servicio/? enco
mendados a  cada uno de estos G ita
nismos con los servicios proviaciaie» 
y, concretamente, con las Delegacione» 
provinciales de Sanidad, y la Interven
ción de éstas con los distintos centro» 
o servicio» sanitarios que radiquen en 
les territorio» de su respectiva juria» 
dicción.

Por dio, y m ientras se publica el 
Reglamento que defina las funcione» 
y  atribuciones encomendadas s  la» . 
Delegaciones,

Este Ministerio h a  tenido a bien dio» 
pon**: Y

1. De acuerdo con el articulo A* 
del Decreto de 22 de Agosto de 1938, 
en cada Provincia habrá un Delegado 
provincial de Sanidad q u a jrc c ^ a ^
el Jefe Provincialv de i k i ^ v i h á a  r e t "  
pective; cargo desempeñado por el . 
Médico de Sanidad Nacional que se d # 5 
signe por la Subsecretaría.

2. La misión del Delegado Provtar 
d a l de Sanidad en d  T^x^torto .di 81 
jürAdicción, en cuanto ae refiere a  lo» 
servicios dependientes de Seccione» 
constitutiva» de la, I n ^ p e c c ^ J ^  
de8ani$jtad,serán: 5 JT

a) Epidemiología. - Vigilancia d# 
loo focos endémicos o epidémicos; com 
probación de casos sospechoso»; »er* 
vicios profilácticos genérale» y espe- 
ül&les, principalmente la comproba
ción de lo ordenado en m ateria <S# 
vacunación antivariónca, y  la  intensé 
ficación de la» campañas -pro 'vicuña* 
clón antitífica y  antidiftérica,

b) Enlace y  coordinación. — En I» 
referente a servicio^ con los Centro» 
de Higiene Rural y  Primarios, tonto e» 
su aspecto higiénico coano en lo» ser» 
vicios dispensariales que serán menr 
Bualmente inspeoetoimdóa, ^arAn^ngji-» 
ta  a  la  Dirección General dfc Sanidad 
de m anera estandardizada c ampliada 
y extraordinaria, cuando sé observen 
anomalías o necesidades apremiante» 
de enmienda o ampliación de servido*

c) Sanidad de Puertos y  Fronteras* 
—Relación mensual de lo» servicion[imr: 
Hitarlos de los puertos y  fronteras, e s 
tableciendo los enlace» *y ia  coopera 
rión \de lo» servicios dependientes d» 
la Delegación cuando l^s conveniencia» 
sanitarias lo aconsejen.

d) Institudonea r o s a r i o s . — in s
pección mensual d r  laérilnstituclonje» 
sanitaria» que radiquen ncai el territorio 
de la  Delegación roa cual fuer» M  
ta rd ó n  ó  caráota*  , ” . h
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e) 3 envicias de Estadística. — Re
copilación remanal de les datos esta- 
•íi jticoe de natalidad, mort»natalidad, 
mortsljdad general e infecciosa y de 
morbilidad (le todas las poblaciones 
comprendidas en la zona de la Dele
gación.

3. Las atribuciones y deberes del 
Delegado Provincial de Sanidad en 
cuanto a los servicios dependientes de 
la Inspeoríóf* Genera} de Higiene So
cial, serán.

a) Higiene infantil. — Inspección 
mensual de loa servicios dispensaríais 
y nosocomiale» d© Higiene Infantil de' 
pr-ndíentee de la Subsecretaría de Sa
nidad, tanto de los agregados a los 
Institutos Provinciales de Higiene, Cen 
tros de Higiene Rural y primarios, 
como do loo do pericultura y  pediatría 
dependientes do Higiene Infantil e Hi
giene Escolar. Loa servicios provincia- 
ios, m umclpole* o  particulares, serán 
inisüpaccionado» ordluarteument e -a d ¿ 
•trimeeítea

b) Higiene Mental y  Toxicomanías, 
•—Loa servicio» dispensarialee y noso
comiales aoráu inspeccionados mes- 
su alunante, colaborando en la propa- 
gé& fe ,'fNS*> Higiene Mental ,v lucha 
'Antitoxicomaca.

o  titfx'X’iotod de Lucha, Antivenórea, 
A:iHicproea y Dermatosis evitables. — 

i -  Serán ¡mqpeceknado^romo los anterío-
!*Mk v "1:

d) Higiene dei Tro,hay:,. Serán 
inspeccionados ee». la periodicidad que 
m  detorzokie para cada provincia.

e) Lucha antituberculosa, l os 
ir-r vicios dispon sari ale? y sanat críales 
antituberculosos tanto dependientes cié 
la Subsecretaría de Sanidad como de 
los organismo» provinciales y munici- 
pales, serán inspeccionado* mensual- 
mente.

f)  Lucha antipalúdica', --^Inspección 
periódica de este* servicios y ir.^nsuy l 
desde loa meaoe de Marzo a Octubre.

gX Luahaconira la Tragona y otras 
causas de o&gruera* — Inspección men
sual de tos «crvicío» y  contros.

Las inspecciones de nosocomios es
pecializado* que anteceden se harón 
con el Jefe provincial del servicio co
rrespondiente o e en su defecto, con

«1 funcionarlo técnico más antiguo d* 
dicho servicio.

4. En lo concerniente a los servicios 
y  funciones encomendadas a la In pec- 
ción General de Asistencia Médica y  
Nosocomios:

a) Inspeccionará .mensualmonte 1-oa 
Hospitales igeneralca, de cirugía e in
fecciosos) de su demarcación.

•Los Balnearios serán inspeccionados 
desde el mes anterior al de su tem
porada oficial y mensualmente mien
tras funcionen.

b) El Delegado provincial será el 
presidente nato de los Agrupaciones 
profesionales da su demarcación y pre
sidirá sus sesiones pudiendo delegar en 
el Vicepresidente, de la Agrupación res
pectiva cuando las sesiones sean más 
de una al mes.

c) Propondrá, de acuerdo con ia 
respectiva Agrupación profesional la* 
plazas del personal sanitario destinado 
a los Servicios de Asistencia Médica, 
por el orden de las necesidades eani 
tarias a loé  efecto* de movilización 
civil.

ñ. El cometido del Delegado Pro
vincial de Sanidad en cuanto se refie
re a los servicios encomendados a la 
Inspección de industrias Químico Far
macéuticas y Oficina de la Construc
ción, se limitará &;

A ) -jL* vigilancia de los estableci
mientos de producción y de dispensa
ción do sustancias terapéuticas, en 
oontacto con los delegados farmacéu
ticos de lá zona de su jurisdicción o, 
de acusrdo con estos, de los Subdele
gados distritales, de farmacia.

b) A dirigir a la Inspección las de
n u n c ia s  sobre deficiencias de los ser
vicios que puedan redundar en perjui 
ció de la salud pública

c) A dirigir a la Jefatura de Res
tricción de Estupefacientes y tóxicos 
la.s denuncias de anomalías, faltas o 
delitos, según lo dispuesto en el régi
men de dispensación de loa sustancia* 
Incluidas en el mismo, previo conoci
miento del Delegado regional de la 
Restricción de Estupefacientes o di
rectamente si lo estimara más eficaz.

6. La Delegación Provincial de Su
nidad, interesará y recogerá mensu

mente, además de los datos estadísti
cos indicados en el párrafo a) del 
apartado 2, los de los servicios de to
dos ios centros sanitarios, institucio
nes, dispensarios y nosocomios de la 
zona de su jurisdicción {entradas, ser
vicios, salidas, defunciones, tasas men
suales de racionamientos alimenticios, 
de dispensaciones farmacéuticas, aná
lisis, etc.).

7. La vigilancia de los focos enr 
démicos se encargará a los directores 
de lo» oemtros de Higiene Rural po
ra id territorio de sus respectivos de
marcaciones, pudiendo éstos a su vea 

encargarla <?. los Jefes de los Centro* 
primarios, mientras la morbilidad in
fecto contagiosa no acuse un aumento 
de 2>5 por 100 sobre el promedio calcu
lado en la provincia según los datos 
del año anterior, el acrecentamiento 
endémico no ofrezca características de 
gravedad o  difusibilidad o no quede 
precisada la fuente de contagio.

8. .La» enfermedades epidémica* 
de tipo exótico serán siempre di- 
•reelamente sometidas a la direc
ta vigilancia del Jefe Provincial 
de Sanidad q u e ,  c o n  el penao- 
rnal a. sus órdenes que «rtime f&tóp&jy /- 
nieníte proced erá A la co mprobccióíiP y
a la profilaxis, aislamiento y  trata
miento de los cases declarados y  de 
las zonas sospechosas, dando cuenta , ;  
diaria del curio epidemiológico^ a  
Inspección GehiCr&i de‘ Sanf&díf'^B^ "

legado Provincial de Sanidad podrá, en 
estoa caso», utilizar al personal o los 
elementos de los establecimientos sa
nitarios desplazados en la zona de su 
júrisdiocióu.

9. En cada Delegación Provincial' 
habrá una Administración que se en
cargará de los servicios administrati
vos de la  mis-me. y de la del Insti
tuto Provincial de Higiene.

10. De cuantas comunicaciones di
rijan a los Inspectores Generales da
rán traslado a la Delegación de Sani
dad respectiva.

¿ ó  que comunico a V. I. para *u 
' conocimiento y efectos.

Barcelona, 30 de Noviembre d ~  
P. D.

J.MESTRE PUIG 
-lim o, señor Subsecretario de Sanidad

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACEINDA Y 

ECONOMIA

d i r e c c io n  G e n e r a l , d e l  t e s o 
r o , blanc a  y  a h o r r o

’ CcwU\> fOüre»otivo h* acordada

que eü día priunotr© de Ddcaemibre pró- 
. xtíimo se abra el pago de l«a mensuali 
djad corriente de los haberes arí vos 
y pasivos qiue se percibe «n esta oapi 
tal y en las provincias que están se me 
ti días al üGóbdJerao ilegítimo de la Re
pública, sin perjuicio de lo  que pre
ceptúan las Ordenes aninftstríabo» d* 31 
y  B& de Octulbrs de 1934

Al propio tieonpo se p*xn<e en conod- 
anitento de los respectivos Centros y 
Dependencias oficlalíes qjue te asigna
ción del (material sé eaiÜS'Cará sin pre
vio aviso el din 7 del mismo mes.

Barcelona, 28 de Navieanhav de 1933 
ESL Director Onetral,, Antonio Sacrít- 
t*n O otó*.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOMIA

Oeeiro oficial de Contratación de
Moneda,

Cambio* a partir del día í*  de Octubre 
de 1929

(Compra Venta

Franco» franceses 
Libras esterlina» 
Dóllars
liras (Claering) 
Franco» suizos 
ReiohBmarks 
Delga»
Florines (Clearing)
Escudos
Coronas Checoeslovaoes 

(Cltaring)
Coronas ¿nnesa» 
Coronas noruegas 

(dearlng)
Coronas suecas 
Peso» argentino» m/l

56’50 
101’— 
21’— 
67’50 

475’— 
8’40 

855’— 
11’24

i
70*75
4*50

507 
5’20 
5*30

59’50
106*—
22*25
68*50

500’—
8’90

875*—
11*85

73*50
4*75

5*27
5*50
5*60

 SU BASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID

Hteta las tm e  horcas deá dáia 7 de 
Diciembre próximo se admitirán pro- 
pofiflbdioaijGia en la Jefajtura de Obras 
Púlbitaag da Ha propínete de Madrid 
y en los Registros de las de Cuenca 
y Guadalajara, a horas háM ee de 
ofictoa, paria óipüjar a la subasta de 
3tes obras de reparación de explana*.

• c cióte y  <ftnne de 4o« Mílótmetiros 17 
al 21,140 de la oarreterja de Alcalá, 
de Henares «  Maaóéjwr, ¡cuyo pnesu- 
puesto estibando a $0.105*55 pesetas, 
siendo el piazo de ie¡jeouci6n de sais 
meses ĉ HteKnitUv’oe oocutiados desde 
la fectoja de comiendo de los- ,obras, y 
la fianza provisional de pesetas 2.404.

La subasta se verüftoará arutie la Je-. 
Hatera de Obras Públicas de asta pro- 
vfoKáa, sita en el Paseo de lía Caste
llana, número 14 efl día 12 die Diciem
bre próximo a  las doce hor^s.

EQ. proyecto, pliega de ooodiíciones, 
' modelo de proporción y distpoaiedo- 
m s  sobre formo, y condiiedones de 
presentación, .estarte-de manifiesto en 
eslt¡a Jefatum, en (los días y horas há~ 
bíies die ofteinja.

Madrid, 14 de Noviembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe. —  Francisco Ló  ̂
pe®.

JEFATURA DE COBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE (MADRID

Hasta tes trece horas del día 7 de 
Diciembre próximo se admitirán pro- 
p^silcimes en la Jefatura de Obras 
PúibQilcas de te provihedia de Madrid 
y en los Riegistros de las de Cuenca 
y Guadalajara, a horas hábBles de 
oftetoa* pana optjar a la subasta de

te» obras de répárawfcún do «opten*-
dóin y finmie de ios M ámotros 91 al 
10.944 de la carretera de Chamar' 
martin de la Rosa al kilómetro 16 
déla de Madrid a Francia por Irún, 
cuyo presupuesto asciende a 99.999’74 
pierias, siendo el] ptezo de ejecución 
de eei« meses consecutivos, contados 
desde la fecho d¡e comienzo <le tea 
obras y lia fl<art&¡a provisionafl da pe
tas S.OOO’OO,

La subasta ae verífie«uta ante te. Je- 
flaitiura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de te Caste
llana.. número 14, el día 1* de Diciem
bre próximo la. Jas doce hofia».

El proyecto, ipMego de condiciones, 
modelo d<e proposdición y disposicio
nes sobra forana y condicione» de' 
presentación, estarán de (manifiesto en 
esta Jefatura, en dos días y hora» há- 
bUes de oficina.

Madrid, 14 de Novteenbre de 193$. 
B! Ingeniero Jefe. —  Francisco Ló  ̂
pez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE  MADRID .

BBaata lem trece hora» del día 7 de 
Diciembre próximo se admitirán pro» 
posMones en te Jefa/tura de Obras 
PúbflUcaa de la provincia de Madrid 
y en los Registros de le» die Cuenca 
y Guadatejam, a horas hábiles de 
oñcdnm, para optar a la embasta de 
las obras de reparación de eccpl<anar 
ción y firme y riego -«iperflbiát de 
alquitrán de los kilómetros 1 al 7.500 
de la carretera de Fuen car ral a Man
zanares, cuyo presupuesto asciende a 
51.46<2'$0 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de cuatro aaeeee consecutivos 
contados desde te fecfha dte eoanienno 
de fl̂ as obra», y la ftoma provisional 
de pesetas 1,544.

La subasta ae verlifliaaná ante te Je- 
flatera de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de lia Caste
llana n,úmeír,0 14 ©1 día 12 de Dicdeau- 
bre próximo a las doce hoir#».

Ett proyecto* pMego de condiciones, 
modelo de proposáción y disiposicio- 
nes sobre forma y condiciones de 
preaientación, estarán de ¡manifiesto en 
egt¡a Jefatura, en /tos días y horas há
biles d<e oficina,

Maídr&d, 14 de Noviembre de 1938, 
El Ingeniero Jefa —  Francisco Ló  ̂
pea*.

ADM INISTRACIÓN JUDICIAL
MANUEL MORATALLA PASTOR, 

soldado perteneciente a la 77 Brigada 
Mixta, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, acusado del 
delito de deserción, comparecerá ante 
mi autoridad a partir de su publica
ción en la GACETA y Boletín Oficial 
de Madrid, en la Delegación del Tri
bunal Militar Permanente en Aran- 
Juez, bajo apercibimiento, en caso

contrario, do ser declarado en rebel
día, de no verificarlo en ti término d» 
diez días.

Aranjuez a lfi de Octubre de 1986.— 
BU Delegado Instructor. (Ilegible!.

X M .--4.886

DANIEL RECHE GOMEZ, hijo de 
Serafín y de Amónica, natural de Chi- 
rivel (Almería) avecindado en ChlrL 
vel, de estado civil soltero, profesión 
campesino, cuyas demás circunstaar 
ciaa personales se desconocen; eolds^ 
do perteneciente a la 77 Brigada Mix
ta, acusado del delito de deserción, 
comparecerá ante mí autoridad a par
tir de su publicación en la GACETA y 
Boletín Oficial de Madrid, en la Dele
gación del Tribunal Miitar Permanen
te en Aranjuez, bajo apercibimiento, 
en caso contrario, de ser decarado em 
rebeldía, de no verificarlo en el tép* 
mino de diez dias.

Aranjuez, a 18 de Octubre do 193& 
—El Delegado Instructor. (Ilegible).

- c M.—4^96

MARCELINO OPORTO ARIA», ^ ^  
Jo de Francisco y de (Jrc^gprla, náíti-*' 
ral de üléscas (T&éáo), a lin d a d o  en 
deseas, de estado civil, soltero, cuya» 
demás circunstancias personales a» de» 
oonocén* .soldado ? perteneclen^g. a^Ja tx 

w  teilfto dt
deserción, com/parecerá ante mi auto
ridad, a partir de su publicación en la 
GACETA y Boletín Oficial de Madrid* 
en la Delegación del Tribunal Militar 
Permanente en Aranjuez, bajo aperci
bimiento, en caso castrarlo, de ser de
clarado en rebeldía, de no verificarlo 
en el término de diez dias.

Aranjuez, a 1$ de octubre de 193S.- - 
El Delegado Instructor (ilegib le).

J. M.--4?338

MANUEL DIAZ RUIZ, hijo de Ma* 
nueft y de Oai’nnen, natural de Madrid* 
provincia de Madrid, avecindado en di 
cha capital, en cálle de Serranq^xifi- 
mero 54, de 21 años de edad, de estado 
civil sol taro, profesión estudiante, cu
yas demás circunstancias personalea 
se desconocen, soldado perteneciente a 
la 77 Brigada Mixta, acusado del deli
to de deserción, comparecerá ante mi 
autoridad a partir de su. publicación 
en la GACETA y Boletín Oficial d» 
Madrid, en la Delegación del Tribunal 
Militar Permanente en Aranjuez, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, .da 
ser declarado en rebeldía, de no veri- 
floadlo en el término de diez dias.

Aranjuez, a 1$ de octubre de 1938. 
El Delegado Instructor (ilegible).

X M .~~4.m


